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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma 
la fracción VI del artículo 123 
de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, 
presentada por la diputada 
Julieta García Zepeda y el 
diputado Juan Carlos Barragán 
Vélez, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido 
Morena.
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b) a i) ...

Por lo tanto, es necesario reformar nuestro articulo 
123 en su fracción VI, que hoy en día mandata:

Artículo 123. Son facultades y obligaciones de los 
ayuntamientos:

I a la V...
VI. Formular, aprobar, administrar y difundir la 
zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;

Esta reforma es necesaria para armonizar dicho 
artículo con lo que ya ordena nuestra constitución 
federal en su artículo 115 en lo relativo a que ya están 
facultados y obligados los municipios a Formular, 
aprobar, administrar y difundir los planes en materia 
de movilidad y seguridad vial.

Los planes municipales en materia de movilidad 
y seguridad vial son parte de la reforma integral 
Constitucional en materia de Derecho a la Movilidad 
y a la seguridad vial, reforma que incluye a la Ley 
General de Movilidad y Seguridad Vial, publicada 
apenas el pasado 17 de mayo de este año, que 
también incluye nuevas atribuciones y facultades 
en las materias de movilidad y seguridad vial para 
nuestros municipios.

Por otro lado, la Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial según su artículo segundo tiene 
entre otros los siguientes objetivos que amplían la 
definición del derecho a la movilidad y a la seguridad 
vial que ordena la reforma constitucional y son:

• Sentar las bases para la política de movilidad 
y seguridad vial, bajo un enfoque sistémico y de 
sistemas seguros, a través del Sistema Nacional 
de Movilidad y Seguridad Vial, para priorizar el 
desplazamiento de las personas, particularmente de 
los grupos en situación de vulnerabilidad, así como 
bienes y mercancías, con base en la jerarquía de la 
movilidad señalada en dicha Ley, que disminuya 
los impactos negativos sociales, de desigualdad, 
económicos, a la salud, y al medio ambiente, con el 
fin de reducir muertes y lesiones graves ocasionadas 
por siniestros viales, para lo cual se debe preservar el 
orden y seguridad vial;
• Definir mecanismos de coordinación de las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno y la 
sociedad en materia de movilidad y seguridad vial; y, 
• Establecer la concurrencia entre la Federación, 
las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, en 

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Julieta García Zepeda y Juan Carlos Barragán Vélez, 
Diputados integrantes de la Septuagésima Quinta 
Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán, 
así como integrantes del Grupo Parlamentario 
Morena, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 36 fracción II, 37 y 44 fracciones I y XXX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; 8° fracción II, 234 y 235 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometemos a 
consideración de este Honorable Congreso la presente 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
reforma la fracción VI del artículo 123 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, para lo cual hacemos la siguiente

Exposición de Motivos

El pasado 18 de diciembre de 2020 se publicó el 
decreto por el cual el “el congreso general de los 
estados unidos mexicanos, en uso de la facultad 
que le confiere el artículo 135 de la constitución 
general de la república y previa la aprobación 
de la mayoría de las honorables legislaturas 
de los estados y de la ciudad de méxico, 
declara reformadas diversas disposiciones de 
la constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en materia de movilidad y seguridad 
vial que consiste en la reforma a la fracción XXIX-C 
del artículo 73; el inciso a) de la fracción V y la 
fracción VI del artículo 115, y el párrafo segundo del 
Apartado C del artículo 122; y se adiciona un último 
párrafo al artículo 4o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

Quiero hacer hincapié en la reforma a la fracción 
VI del artículo 115 de nuestra Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que les da nuevas 
facultades a los municipios de todo el país y que 
indica: 

Artículo 115. ...

I. a V. ...
VI. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y 
Estatales relativas, estarán facultados para:
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y 
planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes 
en materia de movilidad y seguridad vial;
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Palacio del Poder Legislativo de Morelia, 
Michoacán, a 30 del mes de mayo del año 2022.

Atentamente

Dip. Julieta García Zepeda
Dip. Juan Carlos Barragán Vélez

materia de movilidad y seguridad vial, así como los 
mecanismos para su debida coordinación.

Es en base a esta necesidad de establecer las 
facultades y concurrencias entre la Federación, 
las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
materia de movilidad y seguridad vial, así como 
los mecanismos para su debida coordinación, en 
que vemos necesario reformar la fracción VI del 
artículo 123 de nuestra constitución para establecer 
plenamente en nuestra carta magna las nuevas 
facultades que la reforma constitucional les establece 
a los municipios de nuestra entidad, más aún cuando 
el artículo segundo transitorio de la Ley General de 
Movilidad y Seguridad Vial nos da 180 días a las 
legislaturas locales para que armonicemos nuestra 
legislación en la materia con lo que se indica en 
dicho ordenamiento. 

Por lo tanto, es una necesidad urgente, el 
armonizar nuestra constitución con lo ya plasmado 
en nuestra carta magna, para así empezar los trabajos 
de armonización integral legislativa que nos mandata 
la nueva Ley General de Movilidad y Seguridad Vial.

Es por lo anteriormente expuesto y fundado, 
por lo que permito presenta ante el pleno de esta 
Soberanía la siguiente Iniciativa con Proyecto de

Decreto

Único. Se reforma la fracción VI del artículo 
123 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, para quedar 
como sigue:

Artículo 123. Son facultades y obligaciones de los 
ayuntamientos:

I a la V…
VI. Formular, aprobar y administrar la zonificación 
y planes de desarrollo urbano municipal, así como 
los planes en materia de movilidad y seguridad vial;

Transitorios

Primero. Remítase el presente Decreto a los 
Ayuntamientos del Estado, así como al Concejo 
Mayor de Cherán, para que emitan el resultado de 
su votación, en los términos de la fracción IV del 
Artículo 164 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.
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